
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Su repudio por la decisión del Poder Ejecutivo Nacional de votar en contra 

de la Resolución sobre la necesidad de intensificar los esfuerzos para prevenir 

y eliminar toda forma de violencia hacia las mujeres y a las niñas, votada en la 

Asamblea General de las Naciones Unidas, el día 14 de noviembre del 

corriente. 

Julio C. Cobos 



FUNDAMENTOS 

 

Señor Presidente; 

El día 14 de noviembre del corriente una nueva votación en la Asamblea 

General colocó a nuestro país en las antípodas de nuestro interés nacional y de 

la defensa de los derechos humanos, bandera que históricamente hemos alzado 

en materia de política exterior. 

Durante el desarrollo del 79º período de sesiones de la Asamblea General, se 

puso a votación una Resolución sobre la necesidad de intensificar los 

esfuerzos para prevenir y eliminar toda forma de violencia hacia las mujeres y 

a las niñas, algo en lo que es inconcebible estar en desacuerdo y sin embargo,  

nuestro país fue el único en votar en contra de la misma. 

 

Ni siquiera países como Venezuela, Rusia, Siria, Libia, Nicaragua, Irán, y 

Corea del Norte se animaron a tomar esta decisión tan extrema, los países 

anteriormente mencionados, o se abstuvieron o se ausentaron de la votación. 

La resolución en cuestión reconocía la necesidad de promover la 

participación plena, efectiva, igualitaria y significativa de las mujeres en toda 



su diversidad. A su vez, condenaba enérgicamente todas las formas de 

violencia contra todas las mujeres y las niñas, e instaba a los Estados a que 

condenen enérgicamente todas las formas de violencia contra las mujeres y las 

niñas.  

El texto votado reafirma que no se deben invocar ninguna costumbre, 

tradición o consideración religiosa para eludir sus obligaciones con respecto a 

su eliminación y deben seguir, por todos los medios apropiados y sin 

dilaciones, una política de eliminación de todas las formas de violencia contra 

la mujer, como se establece en la Declaración sobre la eliminación de la 

violencia contra la mujer en 1993. 

Según datos de Naciones Unidas, la violencia contra las mujeres y las niñas 

es una de las violaciones de los derechos humanos más extendidas, 

persistentes y devastadoras del mundo. Una de cada tres mujeres ha sufrido 

violencia física o sexual y las mujeres y las niñas sufren de manera 

desproporcionada violencia, feminicidio, violencia sexual, violencia por parte 

de su compañero sentimental, o son víctimas de la trata o de prácticas nocivas. 

Es inaceptable este tipo de mensaje que damos a la comunidad internacional 

como Estado soberano. En los últimos meses hemos observado una conducta 

errante en lo que respecta a las decisiones de nuestro país, en diversos 

organismos internaciones. Esto puede tener profundas consecuencias 

negativas a mediano y largo plazo para Argentina, al voto negativo de nuestro 

país en la Resolución sobre la necesidad de intensificar los esfuerzos para 

prevenir y eliminar toda forma de violencia hacia las mujeres y a las niñas hay 

que sumarle, para dar unos ejemplos, la reciente votación en contra de la 

Resolución sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas en la Asamblea 

General, la decisión de ausentarse durante la votación del Pacto para el Futuro 

y el reciente cambio de Canciller argumentado en una votación que respondía 

a una postura histórica de nuestra Nación. Estos eventos generan una 

disociación entre nuestros lineamientos internacionales y nuestro accionar en 

las Naciones Unidas y nos colocan en un sendero que poca relación tienen con 

nuestro interés nacional y larga tradición en política exterior 



A pocos días del 25 de noviembre, Día Internacional de la Eliminación de la 

Violencia contra las Mujeres, el Gobierno nacional ha decido votar en contra 

de una iniciativa que buscaba redoblar esfuerzos para eliminar este flagelo de 

la sociedad. 

Estas acciones del gobierno nacional colocan a nuestro país en un sendero 

que poca relación tienen con nuestro interés nacional y nuestra larga tradición 

en política exterior. Encomendamos al Poder Ejecutivo a rectificar este tipo de 

decisiones en los diversos organismos internacionales.  

Es por estas razones que solicito a mis pares la aprobación del presente 

proyecto de resolución.   

Julio C. Cobos 

 

 


